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"  PROPUESTA DE EXTENSION DE CONTRATO
COLECTIVO DE TRABAJO

Señor Presidente de la República:

Con el debido respeto de un colaborador vuestro, y previos los estudios dá-caso que la ley exige, vengo a presentaros una propuesta de extensión de los efectos de algunas cláusulas tiel Contrato Colectivo de Condiciones de Trabajo, vigente entre la Tela Railroad Company y el Sin- ¿icaio de Trabajadores de lá. misma, a todos los trabajadores 'y patronos dg.l&zona donde opera dicha Empresa y que tengan relación directa con |¿ actividad económica de ésta, así -como a los de las fincas "Colombia” • 
y .“Plantaciones  ̂Birichfche”.

La presente propuesta tiene por fundamento jurídico el Artículo 74 . <M: Código, del Trabajo, el cual obliga a esta Secretaría de Estado a jaratarla, después de tomar en cuenta los elementos de juicio por dicho 'artículo requeridos. Esos elementos de juicio son los "siguientes:

.1 )  Necesidad o conveniencia de asegurar a los trabajadores un nivel _de vida suficiente; 2) Necesidad o conveniencia de igualar o uniformar ias condiciones de trabajo dentro de una misma actividad económica o en actividades económicas similares; 3) Necesidad o conveniencia de asegurar a los trabajadores, a igualdad de situaciones," la igualdad de tratamiento y  de oportunidades; 4)' Necesidad o conveniencia de impedir la «¿apetencia, en Jas actividades económicas basada en el tratamiento des- fetíal de los trabajadores; y, 5) Consecuencias sociales y económicas de 
Wéxtensíóh'de los efectos de los contratos colectivos.,

EL Secretario General del Sindicato de Trabajadores de la “Tela Railroad Company>,! en sú solicitud del 7 de octubre de 1960, expuso entre Sírás cosas que es del dominio público el hecho de que la Tela Railroad Company, ha venido traspasando muchas de sus unidades -de operación, tanto-las creadas para suministro de servicios como las de producción de -;Ménes, bajojdiversas formas de transferencia, como son el arrendamiento, la "renta aparente, el comodato, la administración supervisada, etcétera, ideadas para él manejo y administración lucrativa de las unidades de operación mencionadas, por terceras personas que actúan en aparente calidad de empresarios independientes.
. -Continúa exponiendo él Secretario General dei Sindicato de Trabaja-« doíés de la Telá Railroad Company, que aunque la política de ésta, aetual- ;Jnfeñté en desarrollo, obedece a un plan general que el trust frutero está llevando a cabo en todas las divisiones del Caribe, sus efectos -contraproducentes y negativos están resultando* en hondas y graves repercusiones pata él país, así:

A—Aspecto Económico; Siendo la exportación de bananos el rubro dé mayor volumen e importancia en el comercio internacional de Hon- 
.y  haüáiidóños bajo el patrón monetario., de ^aeiaijéroíw^^réSucciói^eH lás itivéréiones y gastos de operación y mantenimiento de. la -planta de producción, administración y  transporte, hiere a la eeo- tioima naeional en su base; desprendiéndose de ese hecho las consecuen- '’f a ^ e n t e s :  i )  una contracción del medio circulante por la baja en 0L,niyéi d&los salarios y la reducción de la planilla, de trabajo de las grandes laborantes en la Costa. Nofte; 2) 1una disminución del poder de eo®ip^ y una baja en el consumo general de bienes y servicios coa el decaimiento en la actividad económica general; 3) la dis- ™^<pn de lá capacidad nacional para importar y la bajaren los ingresos ^  decaimiento del comercio en general repercutirá en la ios -puertos y dudada, afectando todos los transportes y produ- deSradación general en. el nivel de vida; 5) atraso general, 1111 estancamiento en los planes y proyectos .de desarrollo-eéo- 

mient° a I  ®°,bi.erno; í^r la incapacidad fiscal para invertir y el agota- Drivrt crédito exterior; 6) el desaliento en todo plan de inversión íaij/'r. y< el decaimiento del espíritu de empresa producirán la desmo- vo v̂iend© cada vez más difícil la atarea de desarrollar otras Baient Producción que sustituyan al‘banano; 7) el rápido empobreci- s u b J ^ 01* 1 an ês que el país pueda movilizar otros recursos que de lac esa exPorfcaĉ ón; 8) la fragmentación del complejo integrado Coiwd^^ Pr°ducción de servicios y bienes de la Tela RailroadKiasM k i®  su grave repercusión en las recaudaciones del ira- fflontÁ i renta, ya que la tasa imponible baja ,en sazón directa del «nqjjTr6 ganancias de cada firma, y la fragmentación de una gran “ ^ p le s  firmas, menores tendrá un impacto fuerte e inevien el gasto -público y las inversiones del Estado.
t

i B.—Aspecto Laboral: La mayor cantidad de trabajadores organiza- ¡ do? se halla concentrada en los Departamentos de Cortés, Yoro y Atlan- tida, siendo su núcleo máximo el SITRATERCO, a cuyos dirigentes acu-1 den cada vez en mayor número los trabajadores que han dejado de figurar'en las planillas de la Tela Railroad Company para entrar en las listas de peones de los nuevos y fiiúltiples “empresarios” a quienes la compañía bananera está encargando el .manejo de las unidades de operación de que se desprende. Esos trabajadores despedidos, al enlistarse con los nuevos operadores de fincas-y otras unidades fragmentadas, se encuentran ante la cruda realidad de que están haciendo las mismas faenas que antes, ’ pero con empleador distinto (solamente de nombre) y por un salario menor, sin gozar de las garantías y prestaciones conquistadas con el contrato colectivo vigente entre la Tela Railroad Company y el. SITRATERCO.
i-C,—Estabilidad Política: El mundo- de nuestro tiempo está dividido en dos campos antagónicos por su ideología política, por su filosofía* económica, y por su organización social. Honduras no puede escapar a las fuerzas que se agitan en la lucha por la supremacía; los hechos de

muestran que el hombre sólo puede alcanzar sus metas más elevadas da superación «toral, espiritual y material si es libre para pensar, pava, aprender y capacitarse, para asociarse en defensa de los derechos que le eÓnfiere la ley y para buscar la felicidad con la seguridad económica que sé procura mediante el trabajo justamente remunerado. Sin embalo, para que la. democracia prevalezca en una economía próspera, es esencial que exista el mayor grado posible de justicia en la distribución de los bienes qu§ resultan del trabajo, /de la paz y de la libertad..
..EL Secretario.General de la-;Organización Sindical mencionada, pidió finalmente. PRIMER©;' Que en observancia de lo prescrito en la Constitución de la República,_ el Poder Ejecutivo haga cumplir las leyes que aseguran a los hondurenos el disfrute de las garantías sociales. SEGUN- OÜ: Que el Poder Ejecutivo extienda los efectos del Contrato Colectivo de Condiciones de Trabajo, vigente entre el SITRATERCO y ia Tela Railroad Company. a todos los trabajadores de la zona en que opera laI Empresa al tenor de los artículos ,73, 74, 75 y 76 del Código del Trabajo, incluyéndose en la extensión a los trabajadores de Finca Colombia, propiedad de Areesío Eeheverry, y a los de Plantaciones Biñehiche, de los herederos de Manuel García. Pide además que en observancia del artículo 28 del Código del Trabaio se obligue a cualquier operador a auíen la Te’a Railroad"Company o cualquier otra empresa le traspase s  cualquier título su negocio o parte de él para operarlo, corno condición previa, a  giie se someta ai cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones vigentes que el patrono anterior está o estaba comprometido a satisfacer.
-En auto dictado por esta Secretaría el 24 de octubre de 1960, se admitió la solicitud de méritos y se ordenó el envío de copia de la exposición y demás documentos a la Secretaría de Economía y Hacienda para que de conformidad con el artículo 74 del Código del Trabajo opinara sobre lo pedido.
Con fecha 15 de marzo de este año se recibió el oficio número 236 del 18 de febrero, del señor Ministro de Economía y Hacienda, coa el cual 

remitía original el Dictamen rendido por una Comisión nombrada al efecto de estudiar el problema. Dicha Comisión, integrada por los señores Lícen- ciados Abraham Bennaton Ramos, Valentina Mejía y Valentín Mendoza y Peritos Mercantiles Oscar Bueso y  Tomás Cálix Moneada después de algunas consideraciones generales y de explicaciones sobre’el problema desde los puntos de vista económico, laboral, político etc formuló la- siguientes ' "
“CONCLUSIONES

., - Cfcnel anterior la Comisión, considera de justicia la extension del Convenio Colectivo de Trabajo en su cláusula 4¡1, en ío que sea aplicable, a las trabajadores de las fincas de todos los productores independientes que operan en la zona bananera en que desarrolla sus actividades®st° incluye las fincas enumeradas por el SI- rRATERCO en su solicitud y a los demás productores que entraren en el negocio, sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones que impone a los empleadores el Código de Trabajo.
La Comisión, al recomendar la extensión de los efectos del convenio co-ectivo de condiciones de trabajo únicamente a lo que establece J» eláu-
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silla en c^n to  a!

^ ‘̂ < .S Í tetí£ t e S i a ei!0ii6mícs de los mievos empresarios, simo que orden legal, la situación Tetado de procurar mantener e mcremen-
J S S M f f l S S S S f . £ £ £ * ? % « }  ^  v i r q u e  1  ingreso 
per-eápita se ínantenga o aumente de los niveles actuales.

“Baio este pensamiento es 'que la Comisión’ha analizado él problema 
fllIO i_ olanteado al Gobierno, y a la, Conclusion que ha llegado es laronsidera más adecuada para resolver el problema srn dañar los in- S J sS íS s  los empresarios y por ende los estímulos a la inversion privada.

“Debemos aclarar que este aumento en los salarios no viene a ser 
más que una equiparación en el -ingreso monetario de los trabajadores 
ouef pr^tansusservicios en fincas que, o bien han sido o están controla
das por la Compañía o tienen relaciones comerciales desde hace mucho 
tiempo con la misma empresa;-por otro lado, el impacto en el m££^o  
de los finqueros independientes no-constituye un sacrificio que pudiera 
desalentar a los finqueros independientes en general, puesto que en nues
tro a* aliaré hemos tomado de ejemplo a los productores asociados quienes,

chas por la Compañía y no por ellos, lo único que aportan son sus conocimientos y su trabajo, y pueden obtener, en cambio, como se ha demostrado anteriormente, ima utilidad racional.
“Por otra parte, el efecto de esta medida se haría sentir inmediatamente, en el sector comercial de influencia de la Tela IJailroad Company, por cuanto el poder de compra de ese grupo de trabajadores aumentaría sustancialmente. Con ello", lejos de- perjudicar esta actitud tendrá como resultado el fortalecimiento del movimiento sindical democratico, y seria, uñ alivio para los negocios y personas que proveen a los trabajadores al rotar con más velocidad sus bienes y servicios y todo esto se logra, como ya se ha dicho, sin mayor sacrificio para los finqueros independientes”.
A continuación formulo la propuesta de esta Secretaría de Estado de la manera siguiente ;

PROPUESTA 3
Es indudable que de conformidad con el articulo 73 del Código del Trabjo, la extensión de los efectos de un contrató colectivo obedece primordialmente a razones de orden' económico. Podèmos .eh consecuencia aceptar y apoyar la tesis que contiene el dictamen de la Comisión ad-hoc nombrada por la Secretaría de Economía y Hacienda para él estudio del problema y, desde luego, nos pronunciamos en favor de la extensión de ía cláusula 4íl del Contrato Colectivo.

’ Mediánte la extensión de esa Cláusula, el Estado lograría asegurar un nivel de-vida suficiente a lós trabajadores de las fincas a que se rèfiere la-solicitud', -uniformando, sus salarios con los que déVengan Jos trabajado1 res de la Tela Railroad-Compan, y propiciando, como es,lógico suponer, un estado de equidad en cuanto a que los salarios dé aquéllos les harían asequibles los artículos necesarios para la subsistencia y cuyos precios quizá han sido determinados con base en los sueldos y salarios que devenga la generalidad de( la mano de obra de la Tela Railroad Company, fijados a su vez dé manera uniforme por là cláusula 4% a que nos referimos.
PeVo habiendo estudiado más a fondo el asunto, este Ministerio ha llegado a la conclusión de que además de la cláusula mencionada pueden extendersé otras para llenar necesidades relativas a igualdad de situaciones, tratamiento y oportunidades, y para precaver consecuencias sociales alejadas del concepto de justicia social. Esas otras cláusulas, a las cuales habré dé referirme á continuación, no significan un1 aumento en los costos de producción y únicamente tienden a la protección de-algunos derechos de los trabajadores ya-otorgados por la ley, y a la clarificación de-ciertas obligaciones patronales.
En ' consecuencia, las cláusulas del Contrato Colectivo de Condiciones dé Trabajo, ya expresado, que propongo se hagan extensivos sus- efectos a patronos y trabajadores de las zonas donde ópera la Tela Railroad Company y a las Fincas Colombia y Plantaciones Birichiche, son las* siguientes:
“Cláusula 4?—Todos los trabajadores de la Tela Railroad Company que mediante el contrato colectivo de julio 14 de 1955 gozaron del salario de L '4.08 o más, los que lo gozan actualmente y  los que -se contraten en to sucesivo, por unidad de-obra, mudad, de tiempo o destajo continuarán gozando del mismo, quedando fijado para ellos el salario basici) en la suma de L 0.51 por hora en trabajos por unidad de obra, unidád de tiempo . y a destajo.
“Los trabajadores dé muelle recibirán pago a razón de L 0.96, L 1.16- y L 1-26, conforme a sus respectivas categorías, por él embarque de cada ?nü racimos de banano en cada bodega. Los racimos que se carguen en cada bodega en exceso de ocho mil los pagará la Empresa con un recargo del 50 por ciento del salàrio convenido por millar.

- Tde-, 1°̂  trabajadores en carga y descarga de mercaderíassera de L 0.9o, L 1.16, y L 1.26 por hora, conforme a sus respectivas categorías.
“Además, de ios salarios establecidos, se pagará desde el día que entre en vigencia el presente convenio, el equivalente de dos horas de salario por semana a todos los trabajadores que ganan hasta L 250.00 y que hayan trabajado durante la semana, completa sea que son pagados por unidad de obra, unidad de tiempo o a destajo, siendo entendido que-si se promulga un Codigo de Trabajó que les impónga á los.patronos, obligaciones que

causen un aumento en los pagos directos del patrón a sus trabajador» la Empresa tendrá él derecho de meluir^el pago adicional en £cláusula como parte dél cumplimiento de tal obligación. Si esas circunstancias no ocurriesen, las dos horas se pagaran salvo en los casos siguientes'.1°_Cuando el trabajador falte sin permiso; 2"—Cuando el trabajador g0'ce de permiso sin pago; 3«—Por fuerza mayor de acuerdo con las diaL' siciones de la ley; 4?—Por huelga declarada degal. Con las mistnas con' diciones, los trabajadores que reciben salario por mes hasta L 250.00 el cual incluye el pago del día de descanso, recibirán a partir de la fecha’ de entrada en vigencia de este convenio, un aumento igual al 4% del salario en lugar de las dos horas adicionales que recibirán los .trabajadores por unidad de obra, unidad de tiempo y a destajo. '
“Cláusula 5?—La Empresa proseguirá efectuando los pagos semana], mente, durante el-trabajo o inmediatamente después. Si la. fecha del pago cayere en día‘feriado, éste se efectuará él día anterior hábil, salvo motivos justificados plenamente comprobados.
“A los trabajadores de los muelles se les continuará pagando inme. chatamente después de haberse terminado el trabajo, y la Empresa se compromete a que el pagador esté en el muelle listo para comenzar el pago por lo menos media hora, antes, y a que los listeros extiendan las planillas , inmediatamente después de haber terminado el trabajo.
“Todos los pagos de salarios* se harán en moneda de curso legal”.
“Cláusula 7?—La Empresa se obliga a entregar a sus trabajadores, en las oficiíiás respectivas, las boletas de pago el día anterior-a la fecha en que se efectuará el pago general.
“Cuando algún trabajador creyere que existe un error en el estado tie

• cuenta, Ib notificará a su jefe inmediato para que se le haga lá debida aclaración, yjpí ejdstiere error a favor del trabajador, el monto del misino le será abonado'en el pago de la próxima semana; asimismo si el error es a favor de la Empresa, se hará la deducción correspondiente, en él pago de la próxima semana”.
_ ' “ Cláaisuia $*—Las jomadas diurna., nocturna y mixta, de.traha.ja kJ dinario y la extraordinaria diurna o nocturna, lo mismo que su remüSfera- ción, serán observados de conformidad con las leyes'”.

“Cláusula'íH—Los descansos y días feriados se observarán estrictâ  mente y se remunerarán dé acuerdo con las leyes”. ' '
“Cláusula 10.—La Empresa se obliga a eonceder vacaciones-anuales 'á sus trabajadores de conformidad con las leyes: Las vacaciones ya reconocidas y  otorgadas por la Empresa a los trabajad ores, que sean roásfa, vorables a las establecidas en esta cláusula se darán preferentemente’’:- ‘
“Cláusula 17.—En toda finca donde no haya dispensario, en lós taüe: res, cuadrillas de mantenimerito de vía, puenteras y campamentos "áñbu- lantes, la Empresa' proveerá un botiquín de primeros auxilios”.
“Cláusula 19.-—En caso de enfermedad no profesional, uña véz'com- probada por el Médico de la Empresa, ésta pagará la prestación (Correspondiente de acuerdo con' la ley”.
“Cláusula 23.—Los trabajadores no reducirán el ritmo de■ trahají acostumbrado, bajo pena de despido; ni la Empresa aumentará'íá tísi' de trabajo habitual”, ' ' '
“Cláusula .27.— La Empresa continuará facilitando los campa.taen.ttg en ios Sitios da -trabjo a las cuadrillas ambulantes”. ^
“Cláusula' 28.—Los permisos para ausentarse del trabajo serán; concedidos sólo por causa justificada, por tiempo razonable y sin remunera" cion; y  deberán solicitarse por Jo menos con un día de anticipación,, eaxpfei en casos de emergencia. Dichos permisos se concederán por escrita-ialvo costumbre establecida con los empleados por mes”. v - • - -

íf1“Cláusula 30.—La Empresa concederá permiso sin goce.de salarió '̂ sus trabajadores cuando así lo soliciten por'escrito los representantes légales del Sindicato, por lo ménos'tres días antes, para que asistan & nanos, conferencias, reuniones de comités, directivas, o para cualesquiera otras reuniones cuyo propósito sea discutir los problemas obreros y ear programas para su solución, sin perjudicar el servicio y 1& htíena marcha de la Empresa”. ' 1 '
“Cláusula 32.—La Empresa concederá' licencia sin goce dé salarif a sus trabajadores que obtuviesen becas concedidas por mstitucioÍLés 'pú' 

P̂ adas’ üae11.onales 0 extranjeras, para efectuar cursos décápa| n y técnica sindical en otros países o para realizar viajes dé'éstn<ÍK¡ u observación, sin perjudicar el servicio en la Empresa y  por témuñá^!e Previo el otorgamiento de esta clase de .licencía la,impresa consultara el parecer de'la Secretaría de Trabajo -y Prepon:
- j 36.—Los precios que se pagan en la actualidad por el mán4¡lo e la fruta, serán uniformados a base del más alto para cada operácíon ||

Cláusula 69.—En todos los casos no previstos por las disposición® [ contenidas en el presente convenio se procederá de conformidad con Jas j leyes, costumbres q  usos locales”. \
‘Cláusula 71.—La Empresa se obliga a hacer del conocWeQ̂ ° -H sus trabajadores el presente convenio dentro de los primeros sedante- de vigencia del mismo”. 1 ,V 5*- t- ^  acompaña, a la presente, propuesta el expediente compuesto solicitud de extensión presentada por el Sitraterco, el dictamen r«l msterio de Economía y Hacienda, carta del Sindicato de Trabajaĉ or̂ s
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y, feebs 3 de los corriaiíes, íncBeando Izs eJáosnfes y  o*®1 ^  contrato eoieetíyo. v is i t e  entre Ja .^ T ^ p a^ y  €Í áwBcato de tEra&gadcwes de Ja mema, para rLL^Vr^r ****& los daaaentos de jCMáo indispeBsabics al 
deS&tjvz, lo qoe eoosidene más acorde eos Ja 

: interesadas, y  COTI Ja eonveníeBcja. naejooaL
T Triiiinid'rf coa la ley ,«  ei Poder Ejecutivo “cree oportuna fe  Oe dispondrá Ja pnbücacsón del contrato coíectzvo

. . - - t ̂  Jlr.1 a i  ^  n n r  frw i ifvaa i*nnqti<̂ »lLjunósteríal m  “La Gaceta” por tres (3) dás consecoíí- 
f^ j& a A íw iite zo  de quince (15) días a t e  patronos y  trabajadores 
ptBfpí*0 3 0 Ja propuesta de extéasóo, para, que se presenten* €ÜSfe«Dde T - ^ j »  y  JPrerááón Social por escrito, en ppoeieíón o ai í^ ^ ^ p o e s t a .  Venado el plazo y considerados todos loe anleceden- dictará resolncim disponiendo la postergación del dd contrato aáectívo en todo o en parte".

¿ 'se ño r Presidente* con toda eooááeradóa, quedo atento y  seguro

$egaoga!pa, D- C., 18 de abril de 1961.
OSCAR A. FLOKES,Ministro de Trabajo y  Previsión Social,

1 .a *pg-* RAILROAD COMPANY, Sociedad legalroente constituida, rcptCTPPtaf{a. por el señor Aaron R, Ring, en su carácter de Apoderado j ^ ^ faTgffimáónada Empresa, asistido por los señores Antonio López, ^ynfo Patti Camilo Eívera G. y  Carlos Mercada!, y  que en Jo sucesivo se fr»n«Tá ‘‘La Empresa”, por una parte, y, por la otra.
EL SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA TELA RAILROAD 

eOJÍPÁNY (SITRATERCO), que en lo sucesivo se llamará “El Sindicato”, representado por lós señores Oscar Gale Varela, Luis FelípeGuerra, Rubén Cajarfo Agnirre, Roberto Espinal López y  Víctor Manuel Hernández, en «carácter de miembros del Comité Ejecutivo General de la metnríop^d» , fflytiÉajrióa- Después de haber acreditado debidamente la personalidad eonqnkact&an, ante los oficios de la COMISION MEDIADORA DEL GO- prrüRND DE LA REPUBLICA, integrada, por él señor Licenciado Ramiro Cabañas Pineda, como Mediador, y  sus colaboradores P. M. Oscar Bueso, Ucesdadp Pedro Pineda Ayala y Rodolfo Aguüuz Beriíoz, Secretario; y
TOMANDO EN CUENTA: Que la suscripción dé un Convenio Colecta» de Condiciones de Trabajo mutuamente consentido, es factor índis- pe&sablepara asegurar la armonía entre el capital y  el trabajo, y  un medio jnsto de garantizar la paz social durante un período determinado;
Han convenido en celebrar, como al efecto celebran, este convenio, efe waformidad con las siguientes:

DISPOSICIONES
Cláusula 1*—-La Empresa reconece al Sindicato de Trabajadores de la Tela Railroad Company como representante del interés profesional de sus respectivos afiliados para el estudio, mejoramiento'y defensa de sus intereses económicos y sociales, y se compromete a  tratar con la Directiva Sindical los problemas de este orden que le plantee en representación de gg» afiliados, sin perjuicio del derecho que tienen los trabajadores para fcstionar directamente ante los representantes de la Empresa en asuntos Qe orden individual y de su exclusivo interés, - *

■ Es entendido cjue el Sindicato no podrá extralimitarse en sus funcione» de acuerdo con la naturaleza de su constitución y  de conformidad «b las atríbüoiooes que Ja'ley le confiere. ' ‘

Clausula 2*—La Compañía continuará con la plena administración 7 dirección de sus operaciones, sin in terfereneias de ninguna dase y  sin <®B8 limitaciones que las que establezcan las leyes,
CXateula ?*—;El presente Convenio Colectivo rige las condiciones de «abaje «o Ja zona de operaciones de la Tela Railroad Company en Hoadu- ***; sean estas agrícolas, industriales, comerciales, ganaderas, ferrocarrileras o. de cualquier otra naturaleza y será aplicable a todos sus trába

te jadores.

®“Hsu*a —Todos los trabajadores de la Tela Railroad Company el contrato colectivo de julio 14 de 1955 gozaron del salario- o más, los que lo gozan actualmente y los que se contraten enSuf slvo- P°r unidad de obra, unidad de tiempo o destajo continuarán del mismo, quedando fijado para, ellos él salario básico en la “«ma de L 0.51 por hora en trabajos por unidad de obra, unidad de tiempo y a destajo.
v L trabajadores de muelle recibirán pago a razón de L 0.96, L 1.16, aa COnforme a sus respectivas categorías, por el embarque de cada >̂anaao en cada bodega. Los racimos que se carguen en en exceso de ocho mil los pagará la Empresa con un recargow x  del salario convenido por cada-millar.

salario de ios trabajadores en carga y descarga de mercaderías 0.96, L 1.16 y L 1.26 por hora, conforme a sus respectivas cate-
Además de los salaries establecidos, se pagará desde él día que vigencia tí presente Convenio, el equivalente de dos horas de 

P°T semana a todos los trabajadores que ganan hasta L 250.00 y  w  "•yjo trabajado durante la semana completa, sea que son pagados

por unidad de otea, raááad de tiempo o a . r r r t rrbkk ofcfi-á  se promulga un Código de Trabajo que Ies imponga a 3fJSgadonas que esnsen un samaito en los pagos dpeffo6S a j a d c ^  la f i l o s a  teafeá el d a e ^ o d | ® t o  dgjado en <=■**? dátenla cxsno parte dd cnuuámnesito oeS  «ag HmniijaBRé« no ocnrrieren, las dos botas se pagaran ̂  ^Jos casos a nuientes: —Coando á  trabájadw fe te s m  | to¿iliSO, L LrCoaodo eJ trabajador goce de p em éo  a n  pago;de acuerdo cem las ^spoaekxies de la ley; y  4°—Por fcaeiga-üesaL Con las nósmas oonSómes, fes trsivtfidores qpe reavd ipor mes hasta L 250JW, d  coal iaduye ei pego del fia. de deBean^ reo-Mrán a  partir de la fecha de aitrada en vigencia de esteaumento igual al del salario, en lagar de las dos bocas af° QOnale^que recibirán los trabajadores por imítfad de obra, umdad. de tiempo y
a destajo.

fKnaifa 5»—La Empresa proseguirá efectuando los pagos sernare¿- tnpntft eí traba jo o inniediatamente d^pues. S f la fecha., drapago cayere en feriado, éste se efectuará d  día anterior hábil, salvo jpotivos justificados jdenamente comprobados. .
. A los trabajadores de los mueOes se les comtnaa rá.'pagando inmediatamente detraes de haberse terminado el trabajo, y  la. Empresa se compromete a que el pagador esté a i  d  muelle listo para comenzar el pago por lo menos rnsdia hora antes; y  a que Jos listeros extiendan las planillas inmediatamente después de haber terminado ei trabajo.

Todos los pagos de salarios se harán en moneda de corso legal.
Cláusula 6̂ —La Empresa mensualmente deducirá el monto de . Jas cuotas sindicales ordinarias por plan Ola.
Al efecto, la Directiva de la organización sindical proporcionará las listas por planillas, que contengan los nombres, apellidos, número de foto de ídentificación y  montó de la cuota mensual, junto con la autorización escrita {leí trabajador afiliado. .
Cuando se tratare de cuotas extraordinarias, la organización sindical entregará las por planillas, a la Empresa, conteniendo los mismosdatos y  autorizaciones exigidos en el párrafo anterior, por lo menos con diez día« de anticipación a la fecha del cierre de planillas.

' Asimismo, el Sindicato proporcionará listas metísuales de nuevas autorizaciones para las deducciones de las cuotas y las cancelaciones de las mismas, dadas por los trabajadores; sin perjuicio del derecho que cada trabajador tiene para notificar por escrito á la Empresa que retira su autorización para que se le efectúen tales deducciones de su salario, debiendo la Empresa, a la mayor brevedad posible, hacer, del conocimiento del Sindicato contratante, los nombres de los trabajadores que le han . notificado su retiro de la autorización para hacer la deducción aludida.
La suma total de las cuotas deducidas se pagarán-mediante cheque girado a la orden de la organización sindical.
Cláusula 7’—La Empresa se obliga a entregar a Isús trabajadores, en las oficinas respectivas, las boletas de pago el día ántérior a la fecha en que se efectuará el pago general. ■/.,

Cuando algún trabajador creyere que existe un error en,el estado de cuenta lo notificará a su jefe inmediato para que se le haga la" debida aclaración, y si existiere error a‘ favor del trabjador, el monto del mismo íe será abonado en el pago de la próxima semana; asimismo si el error es a fav9r de la Empresa, se hará la deducción correspondiente en el pago de la próxima semana. , ‘
Cláusula 8*—Las jomadas diurna, nocturna y mixta de trabajo ordinario y la extraordinaria diurna o nocturna, lo mismo que su remuneración, serán observadas de conformidad con las leyes. ,
Cláusula 9*—Los descansos y días feriados se observarán estrictamente y se. remunerarán de acuerdo con las leyes.
Cláusula 10.—La Empresa se obliga a conceder vacaciones anuales a sus trabajadores de conformidad con Zas leyes. T-a« vacaciones ya reconocidas y otorgadas por la Empresa a los trabajadores, que sean r»** favorables a las establecidas en esta cláusula se darán preferentemente.
Cláusula 11.—La Empresa concederá vacaciones a cada trabajador dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que adquiere el derecho. La Empresa dará a conocer al trabajador con 15 días de anticipación la fecha en que le concederán las vacaciones.
Se aclara que. la época en que se tiene derecho; a vacaciones es fija (cada año cumplido), variando únicamente la fecha en que se otorguen de acuerdo con lov establecido en el párrafo anterior
Las faltas al trabajo por enfermedad, vacaciones o permisos concedidos, no interrumpen la continuidad del servicio para el efecto del cómputo del período que da derecho a vacaciones. v
Cláusula 12.—La Empresa conviene en suprimir el cobro del 2% (dos por ciento) de hospital a los trabajadores que devenguen L 300.00 o menos. Los servicios médicos y  hospitalarios para trabajadores que ganan L 300.00 o menos, y para sus familiares, por haberse suprimido para ellos el cobro (fe 2 ^é, ios prestará la Empresa en las gaTâ  generales de sus hospitales y en sus dipensarios, bajo las siguientes condiciones:
A) Se deducirá al trabajador L 0-50 por cada pase extendido a él, a su esposa o compañera, o a sos hijos menores de IB años, o a la madre del trabajador soltero, sin hijos que conviva con él y dependa económicamente de él, para consulta; tratamiento en los hospitales y  dispensarios atendí-
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dos por eícosto d e ta s^ ie d ie S  que leSeentienda por compañera a la mujer que 
■vive maritalmente con el trabajador. ^

' Ri «i el uase extendido al trabajador, o a sus dependientes mencionados en el Inciso' A) es para visitar un dispensario permanente o ambu- , atendido por practicantes solamente, la tanfa por cada pase sera
de'.L 0.25.C) Cur tido-sea necesario hospitalizar a ua trabajador, o a uno de sus dependientes mencionados en ei Inciso A), se hará una deducción de L O 50 por día y este pago incluye hospitalización, tratamiento médico, y, medicinas Es entendido que al trabajador hospitalizado se le hará la. deducción dé L 0 0  mientras se le esté pagando la mitad del salarió diario que le corresponde como prestación por enfermedad ordinaria, conforme 
a>h  ley. ̂

5 D) Cuando el trabajador cambie de compañera, deberá avisar por esferito á la "oficina de su fíncalo departamento y la nueva compañera, comenzará a go2ar del derecho a tratamiento médico y hospitalización conforme á la tarifa? anterior, después de treinta días de haber hecho el mencionado avisó? .
■ E) Por atención médica y hospitalización en las salas genérales para ios-Hijos mayores de .18 años que vivan con él trabajador y dependan económicamente de él, se cobrará-conforme' a la tarifa para familia dependiente de trabajadores.
F) Por atención médica y hospitalización en salas generales para el padre y la madre del trabajador con familia,  ̂y el padre del trabajador soltero, siempre que éstos dependan económicamente del trabajador, se hará una deducción conforme a la tarifa para familia dependiente de trabajadores. . ' ’

G) Los trabajadores que devenguen un salario .mayor de L 300.00 al mes, continuarán gozando de los servicios'médico y hospitalarios en la misma forma en que ahora se les presta, para lo cual seguirán, pagando 
él 2 % .ea la. forma.- 'acostumbrada.

- Para transfucióñes el paciente o sus familiares proporcionarán' los ¿donadores.
EL precio de la hospitalización según Ja tarifa para familia dependiente de trabajadores mencionada en los incisos E) y  F), y que también se, ^aplica a ios dependientes de los trabajadores qúetganan un "salario mayor jJe L '300.00, es como sigue:

Consultas -y ¿&dicinas ................................ L 2.00 por día
Hospitalización:

 ̂ Sala general................................., .............. 2.00 por día
Cuarto semi-privado: -

‘ de 7 camas , (sólo para mujeres) .......—  8.00 por día
efe 3 samas. .............................................. -12.00 por día
Cuarto privad©,,’,./..............—......... .......... — 15.00 por día '

' La hospitalizaciórisolamente comprende habitación, alimentación, medicina, atención deTmédicos y enfermeras.
Cuando el trabajador sea victima de ima enfermedad profesional o» causada por accidente de trabajo, gozará de la atención médica, y  prestaciones, en la forma y condiciones que establezca la ley.
ES serado a que se refiere ‘ esta cláusula lo gestará la Empresa, v 'mientras el Estado crea' una institución del Seguro Social que asuma ¡esas/ obligaciones.
Para el efecto de determinar el salario que da derecho a la prestación de servicios médico-hospitalarios, se tomará el promedio de los Salarios ordinarios del trabajador durante los últimos seis meses.
Cláusula 13.—Cuando un trabajador tenga que internarse o interna r a un dependiente de él én el hospital, o necesite servicios médicos.-en. día. feriado o domingo, será atendido y entragará el pase, al día siguiente.
Cláusula 14.—Cuando un trabajador que gane I» 300.00 o menos, contraiga deuda con la Empresa por servicios médicos hospitalario^» le deducida en pagos parciales no , mayores deí 25% del total del salario devengado durante el mes; sin perjuicio de lo,que establece la Ley para los. qvte ganen más de L 300.00.
Cláusula 15—El servicio de ambulancia será atendido por enfermero practico competente o por enfermero graduado cuando lo baya disponible y con el equipo necesario, conforme lo aconseje el Superintendente Médico de la Empresa.
Cláusula 16-—La empresa proporcionará el local necesario' para que un oculista y un dentista, puedan hacer visitas periódicas a La Tirria para prestar servicios profesionales de su especialidad a los trabjadores de la Empresa. Si eí trabajador lo solicita por escrito, y el oculista o dentista está de acuerdo, la Empresa conviene en deducir por planilla la deuda eontraída por el trabajádoí* con él oculista o dentista, por servicios especializados, en la forma en que el trabajador indique, siempre que éste tenga balance suficiente para cubrir el pago que autoriza.

■ La Empresa no asuele ninguna responsabilidad' económica o profesional derivada de este servició particular.
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' Clámenla. 17.—En toda finca donde no .haya dispensario, en la5 talW, cuadrillas de mantenimiento de vía, puenteras, y campamentos ambii! lantpg ja Empresa proveerá un-botiquín de primeros auxilios.
Cláusula 18.—La .Empresa conviene en abrir un dispensario ea h ' finca Roble, el cual podrá ser'eliminado si despues de abierto el Centro Médico de Guanácastal, el Superintendente Medico de la Empresa considera que .no. es necesario su funcionamiento.
El dispensario ambulante visitará el Rancho ‘ Manacal una', vez por semana. ' 1 “
Cláusula 19.—En caso de enfermedad no profesional, una vez comprobada por Médico de la Empresa, ésta pagará la prestación correspondiente -de acuerdo con la ley.
Cláusula 20-—La Empresa entregará a la compañera, hijos, padre 0 madre del trabajador que fallezca por. causa que no sea accidente de trabajo o riña, la suma de L 200:00, cuando el fallecido hubiere ganado hasta L 200.00 al mes oL  7.44 diarios, al tiempo de su fallecimiento, para gaáícfe de sepeüo, exceptuándose los empleados que puedan comprendidos dentro del Plan de Retiro de la Empresa. Asimismo facilitará a precio ds costo la caja mortuoria/

' Clausula 21.—En caso de muerte de un trabajador o de un miembro' de la familia que viva con él, la Empresa a solicitud del interesado] dará transporte gratuito en sus propias líneas y ambulancias, para que los fa- rxñliares del difunto puedan darle sepultura.
Cláusula 22.—Cuando la Empresa se vea obligada a verificar ttaíá- dos de trabajadores de una finca a otra, para evitarles "perjuicios; trasladará:
1’—A los solteros
29—̂A los más nuevos en la finca
-3—A los que tengan familia. „
Entre los trabajadores de cada una de estas categorías, los miembros - de la sub-sección sindical en esa categoría serán los últimos que se'trasladen. ‘  ̂ ' '
La Empresa avisará con cinco días de anticipación la fecha -etuq» debe efectuarse el traslado, salvo casos.de fuerza mayor, y le reoonóem - al trabajador ocho horas de salario ordinario.
Cláusula 23.—Los trabajadores no reducirán el ritmo de trabajoaecs- tumbrado, bajo pena de despido;.ni la Empresa aumentara la tasa d e te -' bajo habitual.
Cláusula 24.—La Empresa otorgará pases francos de ferrocarril al trabajador o al familiar del trabajador comprendido en la prestación .deservicios médico-hospitalarios, cuando, éstos vayan a-internarse;
Cláusula 25..—La Empresa proporcionará vivienda a todos sus’ trabajadores del campo de conformidad con la ley.
Cláusula. 26.—La Empresa no alojará en los, barracones de -solte»» a más de tres trabajadores en cada cuarto, salvo casos dé urgente-nec* sidad debidamente justificados.
Cláusula 27.—La Empresa continuará facilitando los campamento* en los sitios de trabajo a las" cuadrillas ambulantes. M

, ' - - - ,-.vv  *-i*Cláusula 28.—Los permisos para ausentarse del trabajo seráii êt»- cedidos sólo por causa justificada, por tiempo razonable y sin femiiáíáá̂  ción; y deberán solicitarse por lo menos con un día de anticipación, excepto en casos de emergencia. Dichos permisos se concederán por ¡escrito., sáv» costumbre establecida con los empleados por mes.>
Cláusula 29.—Cuando el trabajador es víctima de una, enfermedad ■ que no sea profesional, ni causada por accidente de trabajo, tiene dereebo a la correspondiente suspensión de su contrato de trabajo, de acueídfti*1® lo estipulado en el Artículo 42 de, la Ley de Contratación 'Individú l̂í 6̂;' Trabajo, hasta pór un año, pasado el cual ,1a Empresa podrá dar minado el contrato sin responsabilidad« de su parte.
Cláusula 30.—La Empresa concederá permiso sin gocé de salaria sus trabajadores cuando así lo soliciten por escrito los representantes ' Js* gales del Sindicato, por lo menos tres días antes, para que asistan a sé*®" .narios, conferencias, reuniones de comités, directivas o para cualésqufe® otras reuniones cuyo propósito sea discutir los problemas obraros y u tear programas para su solución, sin perjudicar el servicio y la- biíána- marcha de la Empresa. *
Cláusula 31.—-La Empresa otorgará licencias síñ goce de salano á^5 directivos_de los sindicatos de sus trabajadores que integran la Jüntá.X̂ " rectiva o Comité Ejecutivo General y dos miembros de cada Comité Secafc nal, para que puedan desempeñar las actividades indispensables, én el; ejercicio de su cargo. , ’
Cláusula 32.-—La Empresa concederá licencia sin goce de salario a.sü® ■ trabajadores que obtuviesen becas,'concedidas por instituciones públicas o . privadas, nacionales o extranjeras, para efectuar cursos de capacitación y eemea sindical en otros países o para realizar viajes de estudio ñ  observa- cion, sm per jndicar el servicio en la Empresa y por término que no exced2- otorgamiento de esta clase de licencia Ia Empresa nsultara el parecer de la Secretaría de Trabajo y Previsión Social.̂

- j Cláusula 33.—En caso de incapacidad total permanente de un jador para ejecutar sus labores que no provenga de accidente de t*’a ?j'o enfermedad profesional, cuando tal incapacidad sea comprobada pof-
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j  Médico de la Empresa, ésta dará al trabajador una pres- 
S t ^ ^ d iS r o  conforme a la siguiente escala: '

¿ación p1 és de 60 dias hasta un año de servicios continuos: 22 días
de sala1*0- ^’ D esp u és de un año a cinco años de servicios continuos: 45 días

W de salario.

y Después de cinco años de’servicios continuos: 120'díSs de-salario; ^ , - nVestacióD la prestará la Empresa mientras el Estado crea una del Seguro Social que la asuma, *
■ rláusulá 34«__La- Empresa venderá a sus trabajadores agrícolas los-k w^itoas.'Palas y hachas que necesiten en los trabajos de la misma, 

¿precio’át costo de la mercancía puesta en las tiendas. - .
riánsola ^ —En laS labores de rociadura (spray), cuando no se pue- 

j  -trsbáizr por causa de. lluvia o desperfectos de la bomba después de que cuadrillas al campo, la Empresa reconocerá al trabajador, si la ClJ-Lsión ocurre antes de-mediodía, cuatro horas de salario a razón de J^&f^yígente. Siglas labores se suspenden después del mediodía por la 
i la Empresa pagará la jornada de ocho horas, salvo que les pgeda r̂oiporcionar otra ocupación. ~

"̂ Cláusula 36.—Los precios que se pagan en la actualidad por el manejo serán uniformados a base dei más alto para cada operación.
• : GÍáusa]a 37.—La Empresa se compromete a facilitar al Sindicato una 

lisfcaáíe precios de los trabajos dé agricultura a más tardar 45 dias después vigencia el presente convenio.
'"CáaBsda 38.—-La Empresa facilitará a la Directiva Sindical de cada 'ímca; el;área"actual de la misma, y cada vez,que ésta sea modificada por .adiciones o abandonos.

Clàusola 39.—La Empresa facilitará a los trabajadores' de irrigación/lonas y lámparas de buena calidad.
1 ¿;vCláíisnla 40.—La Empresa venderá a los trabajadores, estufas y combustibles a precio de costo puesto en la tienda.

Clánímla. 41.—Siempre que no interrumpan sus labores en la Empresa, ¿cuando-̂ iSiere tierras baldías .disponibles, los trabajadores de agricultura -Tecíbirán',- previa solicitud, hasta dos acres de terreno para cultivos de , grasos y legumbres.
¡-^Cláusula 42.—La Empresa reconocerá por concepto de alimentación a jos', trabajadores del ferrocarril las siguientes cantidades:

a) Desayuno..................... ............ .......  L 0.75; b) Almuerzo.................. ........ ..............  1.50' ej .Céna................................... f.............  1.50
N ■ Esta prestación la dará la Empresa de conformidad con las regulado-

Cláusula 43.—La Empresa proporcionará transportación a las trípu- ?ladones de trenes y motocarros desde el paso de Omoniía a la Oficina de *®eñ¿so a la  Casa Redonda de El Progreso y viceversa, en ía misma forma y'condiciones en que ahora lo hace con los conductores y maquinistas detriaies. '
^Cláusula 44.—La Empresa pondrá en práctica para ascensos en el ferrocarrilero el escalafón de servicio y, para las decisiones que haga, tomará en cuenta lo siguiente :

€SPecklidad respectiva de cada trabajador.5 ’ capacidad y eficiencia en el servicio ,3»—La- antigüedad en el servicio.
^^cho para la posición en el escalafón se adquiere por capacidad, jbuena hoja de servicio y antigüedad. El tiempo de servicio para ^ n # CálafónSe computará desde la íecha en que el trabajador in* ^partaaiento de ferrocarril-si el servicio es continuo. Si el servi- interrumpido se computará sumando los período? de servició que íiá&jf ?; aka3ador. En casos de separación del servicio por causa no- ¿ ^ 1̂ : ^^^bajador, y en casos de reempléo de los trabajadores ferro- .^meros asi rebajados, se tomará en cuenta, primordialmente, la capaci- - | r <:iene*a V buena hoja de servicio deh trabajador.

s0 âmente es aplicable a los conductores, maquinistas, 
1ueros’ despachadores, motoristas, alistadores y ayudantes

- ^ 0̂ usa â.̂ 5-—La Empresa, en caso de despido de un trabajador proce-^9^ePte ferrocarrilero ocurrido durante sus' horas de trabajo,¿ítáíajr s 1*1 “  fianza otorgada y continuará procurando su defensa de 
fS ^o ira i^ad  con ia  ley, 1 '

'e¿ n ^ a S? a À âs cuadrillas ambulantes de Ingeniería* y Construc- '«Íééufo i .̂G0 88 *es Pueda proporcionar alojamiento en el sitio en que se :°®ra’ *a impresa les facilitará transportación.
Empresa venderá a sus carpinteros las herramientas Para ejecutar su trabajo en ía Empresa a precio 5-'v .-. - ^  dichas herramientas puestas en las tiendas.

48.—La Empresa continuará de acuerdo con las necesidades, . , hadó los artefactos, de protección para los trabajadores de Ingeniería.
r?‘—Cuando sea necesario transportar a los trabajadores de ^onstrucción en .camiones de rejilla, éstos se cubrirán con P®Ta protegerlos .de ía' lluvia y con bancos para sentarse.

Cláusula 50.—La Empresa continuará suministrando a los trabajadores del M. & S., los implementos de trabajo que a su juicio considera necesarios para el desempeño de sus labores.
Cláusula 51.-—A los celadores de línea, la Empresa, cuando no se Ies- avise el día anterior‘que van a salir, les pagará la comida en la forma siguiente: •

a) Desayuno............ .......... .............  L 0.75b) Almuerzo........................ ........... . 1-50 ‘c) Cena............. ....................................  1-50
Cláusula 52.—A los trabajadores mecánicos y a sus ayudantes, la Empresa cuando no se les avise el día anterior que van a salir, les pagara la comida en la forma siguiente:

a) Desayuno................. ............. ..........  ^. b) Almuerzo............... .......... ............. . 1-50c) Cena......... ......... ..............................  1-50
Cláusula. 53.—La Empresa reemplazará el valor de la alimentación a todos los camareros y camareras que trabajan en el Hotel, con un aumento de L 40.00 en sus salarios actuales. Exceptuándose , de esta disposición aquellos que trabajen en la cocina.
Cláusula 54.—Ningún empleado del hospital estará obligado a tomar los alimentos en la cocina del departamento, exceptuándose los cocineros- y sirvientes de la cocina que tomarán ŝ us alimentos en. la forma acostumbrada.
Cláusula 55.—La Empresa proporcionará a ios vigilantes, linternas de mano y baterías para el uso, exclusivo de sus labores nocturnas, y les , venderá capotes y botas de hule a precio de costo puestos en las tiendas.
Cláusula 56.—Los trabajadores de los muelles gozarán de una hora, 

sin retribución, para tomar sus alimentos.
Cláusula 57.—En el embarque de fruta ía Empresa pagará tiempo corrido en todas las demoras, excepto las debidas a fuerza mayor o caso fortuito. En la carga y descarga de materiales y mercancías, la Empresa no -pagará demoras causadas por fuerza mayor o caso fortuito con excepción de la demora debida a lluvia, que se pagará con él 50%.
Cláusula 58.—Para los efectos de las horas trabajadas en los muelles, no se tomarán en cuenta fracciones de 15 minutos o menos, pero se reconocerá media hora cuando las fracciones, excedan de 15 minutos.
Cláusula 59.—El salario de los muelleros principiará a devénganse» auínce minutos después de haberse, terminado la distribución de los boleto» de identificación. Dentro de este término los trabajadores deberán hacerse- presentes en el lugar 'respectivo para iniciar las labores.
Cláusula 60.—La Empresa conviene .en colocar una pizarra en la lera donde se distribuyen los boletos de identificación, en la cual mareará; oportunamente él nombre de la nave próxima a trabajarse, la fecha de ga. arribo, ía hora en que se iniciarán los trabajos y el número de bodegas t̂ a#- se laborarán. Inmediatamente después dé conocer la Empresa cualqtsfer cambio, éste ,se hará constar en la pizarra para evitar largas esperas de parte de los trabajadores. ,
Cláusula 61.—La Empresa suministrará recipiente  ̂ cerrados e higiénicos para llevar el agua a los trabajadores en las bodegas-de los barcos y proporcionará recipientes individuales para bebería.
Cláusula 62.—La Empresa facilitará de acuerdo con_su criterio, 1m ' implementos necesarios para ,que los campistas desempeñen sus labores- y venderá a éstos capotes y botas de hule para el uso - exclusivo • en gu trabajo a precio de costo puestos las tiendks. •

„ Cláusula 63.—La Empresa pagará-'la alimentación a las cuadrillas inventariadoras del Departamento de Mercaderías, cuando salgan, a la línea, en la forma siguiente:
a) Desayuno................................... . .. L 0.75
b) Almuerzo............ .......................-....  1.50
c) Cena.........................-........................ 1.50

Cláusula 64.—En los trabajos de campo y laboratorio dél Departa? mentó de Investigaciones Científicas, la Empresa continuará suministrando a los trabajadores los implementos necesarios para el desempeño de sus labores.
Cláusula 65.—La Empresa de conformidad con la Ley, continuará adoptando las medidas adecuadas para mantener en sus trabajos las- mejores condiciones de higíené y seguridad.
Cláusula 66.—La Empresa continuará operando los trenes sabatinos y dominicales para los trabajadores en la forma acostumbrada, y dichos trenes no correrán en las horas de la noche, salvo casos de fuerza mayor; y concederá pases francos en su trenes a los trabajadores de las fincas y terminales o a un miembro de su familia inmediata (esposa o compañera' padre, madre e hijos que vivan con él y dependan económicamente de él), cuando éstos tengan necesidad justificada de viajar. La Empresa se reserva la facultad de cancelarle esta prestación de los pases francos a aquel trabajador que cometa abusos o haga uso ilegítimo de dichos pases:
Cláusula 67.—La Empresa conviene en disponer la cantidad de CINCUENTA MIL LEMPIRAS No/IOQ (L 50.000.00) para la creación de un Fondo para préstamos directos a sus trabajadores. Los préstamos que se hagan de dicho Fondo devengarán el uno por ciento (1%) de interés mensual, con el único objeto de acrecentar dicho Fondo, respaldados por los
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salarios de los trabajador que los hayan suscrito y  pasados mediante 
deducciones periódicas.

pe
m S S ^ S ^ te rm fn a r  lis  regulaciones sobre los préstamos y su forma 
£ ^ o P,^  ^ ^  s ¿  a £ S o  por la Gerencia de la Empres.. LaComisión s e r á 'la-administradora del Fondo. I

La cantidad original de L 50.000.00 pertenecerá siempre a la Empresa,, peco el monto dé; lo acrecentado por los intereses se les dará el destino que el Reglamento respectivo determine.
Cláusula 68._Para dar estabilidad a los trabajadores en sus puestosv mantener las buenas relaciones, el Sindicato y la Empresa convienen en que durante la vigencia del presente convenio, no ejercerán sus respectivos derechos ¡de. huelga y  paro, a menos que se incumplan sus términos.
piáireiifa 69.—En todos los casos no previstos por las disposiciones ;contenidas en el presente convenio, se procederá de conformidad con las leyes, costumbres , o usos locales. .

• Cláusula 70.—El preseñtg convenio entrará en vigor el día de su suscripción y regirá Tirata el-treinta de noviembre del ano de mil novecientos 
sesenta y uno. '

Sil d e n u n c i a  deberá hacerse dentro d e  los últimos treinta días ante
riores á la fecha de su expiración, medíante aviso dado por escrito a .la 
otra parte, con copia para la Secretaría? de Trabajo y Previsión SociaL
, Clásnla 71.—La Empresa se obliga a hacer dél conocimiento de sus 
trabajadores, el présente convenio, dentro de los primeros sesenta días 
de vigencia, del mismo.

En fé de ló cual, y en cumplimiento de la Ley de Contratación Colectiva, se firma el presénte docúmentb, qti,e consta de veinte fojas útiles, en

tres ejemplares, de un mismo texto, en San Pedro Sula a los catorce días del mes de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho, obligándose la» partes a depositarlo, para su registro, en la Dirección General de Trabajo.
POR LA. TELA RAILROAD COMPANY:

Ajaron R. King.
POR EL SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA 

t e l a  RAILROAD COMPANY:
(¿car Gale Varela. Luis F. Guerra.
Rubén Fajardo A. Roberto Espinal L.

Víctor Manuel Hernández.
POR LA COMISION MEDIADORA:

Ramiro Cabañas Pineda, .- Mediador.
Oscar Bueso,Colaborador Técnico.

Pedro Pineda Ayafa 
Colaborador Técnico.

Rodolfo Aguiluz Berlioz.
Secretario.

NOTA:
¿os patronos y.trabajadores' interesados tienen quince días, a contar destíe él día, 

de la  publicación del Contrato y  de la propuesta, para, presentarse ante la  Secretaría 

de Trabajo y Previsión Social en oposición o en apoyo a la  propuesta publicada*

' Al señor Presidente de la República,Doctor José Ramón Villeda Morales,Casa Presidencial.Ciudad.

A V I S O S

Registróle Marcas

La Infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Majrcas de Fábrica, 

dependiente de la Secretarfa. de Economía y Hacienda, hace saber: qup 

con f«cha diecinueve de enero dél afio en corso, se adm itió la solicitud 
que díee.v“  Registra y depósito de una marca de fábrica —Pcáer Ejecu
tivo.—Secretaría de Economía y Hacienda.—En representación da la 

compaRf» The Electric Stórage Battery Company, o na corporación de1 
Estado de Tíueva Jerseyl con ofició as principales en N 9 2 PennO nter 

Plaza, 15th Street and Pennsylvaoiá Boulevard, en la ciudad de Fi!a- 
deífia, Estado de PensiWania,. Estados'Unidos de América, según e) 

poder'que obra en esa Secretaría de Estado, respetuosamente comparez
co a solicitar el registro y depósito de la marca de fábrica consistente 
eo el diseSo de una etiqueta en 
panej, de colores con líneas azu- 
es v-amarillas Color Panel, se

gún el clisé y conforme al aájun- 
■ to certificado de registro número 
535.347, del 26 de diciembre de 
1950..inscrito en iaOSclna de Pa
tentes de-íes Sitados tjnidos dé 

América; marca q u e  ampara, 
distingue y protege: pilas secas 
para lámparas y linternas y ba- 

1 teñas do pilas senas para las 

linternas Ray-O-Vac, marca 
que se aplica o lija a los artículos' 
y productos o a las cajas, paque

tes y bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de estam
pados y nao ld.es, impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes.

escarnidos y en las otras formas y modos generalmente acostumbradas 

en el comercio y en la Industria, para todo lo cual se agregan los demás 

documentos de ley.—Tegucig&lpa, D- C-, diecinueve de enero da mil 

novecientos sesenta y dos.—(t) Jorge Fidel Durón’\ to  que se pone en 

conocimiento del-público, para lod efíctos de ley.—Tegueigalpa, D.' C-, 

25 de enero de 1962.

C O N T E N I D O
Propuesta de Extensión de Contrate Coieetltfo de Trabajo

AVISOS

A r g e n t i n a  M . d e  Dr A v e z .
2^.F. (52.

La. infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica 

dependiente de la Secretaría de Economía y Hacienda, hace saber: qu¿ 

con feeba diecinueve de enero del afio en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y depósito de una marca de fábrica -Poder Ejecn 

tivo.—Secretaría de E.-oaomía y Hacienda— En representación de la

T he E l“ W e Sto« « e Coopany, ¿na corporación del
Estado de Nueva Jersey, con oficinas principales en 2T9 2 Penn Center

Plaza, 15th Street and Pennsylvaoía Bonievárd, en la clamad de Filadél-

fia, Estado de Pensilvania, Estados Unidos de.Amérlca, según el poder

qoe obra en esa Secretaría de Estado, respetuosamente comparezco a

solicitar el registro y depósito de la marca de fábrica consistente en e 

diseño de una etiqueta en panel blanco y negro, Black and ¿Whlta Pa 

nel, según el clisé ̂ y conforme al 

adjunto csrtificado de registro, nú* 
mero 572.366, del 24 de marzo de 
1953, inscrito en la Oficina de Pa
tentes de les Estados Unidos de 
América, marca que ampara, dis
tingue y protege: piláis secas y ba

terías de pilas secas, para las lin

ternas Ray-O- Vac; marca que <>e 
aplica a los artículos y productos o a 
las cajis, paquetes; bultos y envei - 
torios que Jes coDtleoen. a la pnbu- 

cid»d asociada con dichas merca
dería?, por medio de impresí! n 

grabados, etiquetas, marbetes. «  
tarcidos y eñ las distintas formks 

y modos generalmente usados en el 
comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás

documentos de ley.=-Teguclgalpa, D. C., diecinueve de enero de mil 
novecientos sesenta y dos.— (f) Jorge Fidel Durón” . Lo que se pone en

dTe^erode'Tséf.1 púb,ico’ piT* lo^efectosáe J¿y— Teguclgalpa, D. CM24

A-KGEKTINA M. d e  Ch í v e z
27 F. 62

La infrascrita; Jsfé de la Sección 

de Patentes y Marcis de Fábr e¿, 

dependiente de )á Secretaría de 

Economía, y Hacienda, hace sabir: 
que con fecha siete de febrero de) 
afio en curso, se admitió la solici

tud que dice: “ .Registro y depósito 

de una marca de fábricn.-Sefior 
Ministro de Economía y Hacienda.

Yo, Darío Montes, mayor de edid, 
casado, Abogado y de este vecinda

rio, como representante de la Far

benfabriken Bayer A ktíeop^e ls. 
chaft. domiciliada en Levérkusen- 

Bayerwerk, en Alemania, con la 
consideración debida, compa^zco 
pidiéndose sirva registrar y ^ v0. 
sitar la marca de fábrica de mi

representada, c o n s i s t e n t e  en la 
palabfo:

SIRIOGEN
la que le sirve para, distinguir, am- 

I» i» r  y expender producto* que

fabrica: colorantes y productoí si

milares y auxiliaras para la Indus 

tria textil; se usa.impresa, grabada, 

en cualquier .tipo de letra, color o 

tamaSo; se apillca a los envases, 

Cajas, empaques y demás objetos 

que los contienen, en la forma acos- 

lumbrada en 'el comercio. Acom

paso las etiquetas y demás docu

mentos reglamentarios, y el poder 
razonado, para que se me devuelva, 
rogando el trámite y en su oportu

nidad que se emita'el acuerdo co

rrespondiente.—Tegucigalpa, D. C.

siete de febrero de mil novecientos 

sesenta y dos.-(() Darío Montes” . 

Lo que «e pone en conocimiento 

del público, para los efectos de ley. 

-Tegucigalpa, D. c., 13 de febrero 

de 1962.
a r g e n t i n a  1 1  d e  C h í v b

21 F . y 9 M. 62.

La infrascrita, Jefe de la 

Sección de Patentes y" Marcas 

áe Fábrica, dependiente de &  

Secretaría de Economía y lÉa? 
cienda, hace saber, que conie

cha primero de febrero delaño 
en curso, se admitió la soück 
tud que dice: “Registro yde- 
pósíto de una marca de fábrí-, 
ca.—Señor Ministro de Econo> 
mía y Hacienda.—Yo, Darío 
Montes, mayor de edad, casa
do, Abogado y de este Ve
cindario, como representante 
de la “Farbenfabriken Bayec 
Aktiengesellschaft, domicilia
da en Leverkusen-Bayerwérk¿: 
en Alemania, con poder que. 
presento razonado, para que/se 
me devuelva, respetuosamen
te comparezco pidiendo el re
gistro y depósito de !a marca 
de fábrica de mi,repreaentada; 
consistente en la paíabra:

que le sirve para distinguir;'1 
amparar y expender remedws- 
medicinales para uso humano1 
y veterinario; se usa impresa,̂  
litografiada,.en cualquier tipo 
o tamaño, y se aplica a Jbs' 
productos, en los envases, em
paques, cajas y demás objetos 
que ios" contienen, en lá forma' 
acostumbrada en el comercio. 
Acompaño las diez etiquetas? 
y los demás documentos reque
ridos por la ley. Suplico el 
trámite reglamentario, y 
su oportunidad, que se emita 
el acuerdo correspondiente.̂ " 
Tegucigálpa, D. C ., 19 de fe- 

bréro de mil novecientos sesen

ta y dos.—(f) Darío Montes” 

Lo que se pone en conocim ien

to del público para !ob efectos
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2 de febrero de 1962

. n .  pe ChA v'ez

27ÍV62

. r.a Infrascrita, Jefe dé la

patentes y Marcas de

Fábrica, dependiente d e ja  Se- 

rielaría de Economía y  Haden- 

j ,  tace saber, que con fecha 8 
de’ febrero del año en curso, se 

I* solicitud que dfee: 

«Registró de marca.—  Sefior Mi 

nistrode Economía y Hacienda 

representación de E .  I ,

j)bpoñt; de Nemours &  Compa-

ay/ corporación del E^ado de
DeJgwáre, domiciliada en ioo7, 

'¿¿'¿ét Street, dudad de WJI- 

jnlégton. en, dicho Estado.' Es- 

tsábá'üntáos de América, vengo 

¿¿ejprié.el registro de la marca 

Jg p lg ic a  Inscrita en la Repá- 

-WÍca^dé Nicaragua, con e l . , .

16  de diciembre de

I954V1P0*- un PeT*odo diez 
años, j^ára distinguir: productos 

.qnímioos para uso. en las ̂ artes e 

industrias y para fines de agri

cultura, horticultura; y veteri

naria;--televisión y fotografía; 

ácidos, álcalis, tintes, Interme

diarios de tinte?, auxiliares de 

¡teñidura para t i t i le s ;  aderezos, 

aprestos y,acabados; pigmento?, 

colotes, "materiales para dar lus

tre, .^obstancias' para limpiar y 

víregaryadhesivos; pinturas, bar- 

‘DÍfies¡-^maltes y lacas; varillas 

de mátefial plástico; películas, 

lááinas/ polvos para moldea/

.y'artículos moldeados; celulosa] 

regenerada; láminas y películas, 

polvera sin) hamo, explosivos, 

detonadores., perforadores, rema 

c^es,' arma? de^fuego, municio- 

, aes,- cápsulas detonantes y accf- 

•Sb'rfos-para tirar; hule sintético, 

-productos químicos para hule, 

productos químicos para petró» 

l« ó ¡ ^  compuestos fertilizantes; 

fungicidas, insecticidas y  hervl- 

jááas; nitroceluíosa. acetato de 

celulosa, peróxido de sodio y nl- 

trat^ de amonio; metales y alea- 

. i ^ los> ksbras, estopa, 
filamentos yíjbras sintéticas; an- 

ttctíBgelarites, cerámicas, refri.

Propulsores y com- 

^ ^ ^ " P a r a  apagar incendios; 

.^s .-y  papeles revestidos, ij¿. 

^ d o s  o sensibilizados 

^líenlas fotográficas y p a r a  

, > S X ,  productos químicos 

y - pata tratamiento

- y «velado de tal película, y pro

acetos farmacéuticos; consistente 

eD.3.;nothbre.-

W PONt
y la bial se aplica a los artículos 
envases, cajas y empaques que 

.Jos contienen, grabándola, impri 
^Jdala, estampándola,'por me 

0 é etiquetas que se les adhie 
Kn y -en , cualquiera otra- forma 

el comercio, en iodo 
-color y estilo de letra

de

CIGARROS

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, 

dependiente de la Secretaria de Economía y Hacienda, hace saber: qu<-

con fecha 8 de'febrero del a f io ___________ • _________

en curso, se admitió la solicitud . 

que dice: “ R-’glstto de Marca.—
S>3 or Ministro de Economía y 

Haciend a. — En re presentad ón 
le Companhia de Cigarro» Souza 

Cruz, compañía organizada bajo 

>s leyeB del Brasil, domiciliada 

en Búa Conde de Bonüm 1181,

Tijuca1, Rio de Janeiro. Brasil, 

vengo a pedirle el registro de 

I» marca de fábrica inscrita en 

llcha nación, con el número 

262.327. el 26 de agosto de 1961, 

cor un período de diez aSos, para 

d is tingu ir: tabaco maijnfacta- 

-ado y cigarrillos; consistente 

en una etiqueta rectangular que 

nouest'a un mapa de Norte y 
Sur América, con la palabra 

distintiva “Continental’’, eicri- 

ta en ángulo a través del mapa.

Las letras CO de “ Continental” 
aparecen teniendo como fondo

un escudo. La etiqueta tam- ‘  ̂ . ___ i
bién contiene leyendas relativas

al producto y nombre del propietario, y al pie de la mlsaia está repeti
da la palabra distintiva '‘Continental”, tal como se muestra en la» 

etiquetas que se acompasan; y la cual se aplica a los envíes, envoltorios, 

cajas y empaques que contienen loa productos, en todo color 

taojiBo y estilo de letra. Presento ei poder para que fe razone en 

conducente, los demás documentos üe ley y el cll*€-—1Tegueigalpa, 

D. C.. 8 de febrero da 1962 _ Daniel (pasco L.’! Lo que ae pone ea conocí 

intento del público, para los eftecos de ley.—Tegueigalpa, D . C-. 20 de 

febrero de 1962.
— AB&ENTIHA M. d e  Ch á yez

27 F., 9 y 19 M. 62 ^

p irezco a solicitar el registro com< 
mí rea de fábrica hondurefia, de la 
marca de fábrica den< minada *'Clo 
rox, New Label Deslgn” (“Clorox,

Valentín Alsina (Provincia deBue- 

n- s Aires). República Argentina,, 
vengo a pedirle el registro iblclal, 

por no haber sido registrada antes 

en otro país, de Ja marca de fábri

ca consistente en Ja palabra: t

DIAR

La infrascrita, Jefe de la. Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, 

dependiente de la Secretaria de Economía y Hacienda, hace saber: que 

con fecha veintidós de enero del aSo en curso, se admitió la solici 
tud que dice: “ Registro y depósito de una marca de fábrica.—Poder

E jecutivo_Secretaría de Economía y Hacienda.—En representación d*
la compañía The Clorox Company, uña corporación dei Estado de Oblo, 

domiciliada en 3J1 EasC ¿¡»x£h Street, ea Ja dudad de Ciacmnatfcr, Es
tado de Oblo, Estados Uoídos ce • América, según et Poder adjunto 
respetuosamente:comparezco a solicitar el registro y depósito de la 

marca de fábrica denominada: ‘‘Ciorox Label” (Etiqueta Clorox), según

nuevo disrfió de etiqueta” ), según 
ei clisé, marca^que ampara, distin

gue y protege una composición para 

blanquear, que tiene propiedades 
tnicioentales antisépticas. germi

cidas, para limpiar y despercudir, 

marca que se aplica o fija a los ar

tículos y productos o a ios pique

tes, cajas, envoltorio), bultos y re

cipient; s~ que ios contienen, por me 
dio de impresiones, grabados, eti 

quetas, m a r b e t e s ,  estarcidos y 
en las ctraa formas y modos gene

ralmente emp’eados en el comer 

ció y en la mduitrla, para todo 
<o cual, se agregan ios demás docu

mentos de ley.—Tegucigalpa D. C., 

veintidós de enero de mil nove

cientos seseota y dos.—(f) Jorge 

Fidel Dur¿n.” Lo Que se pone en 
conocimiento del público, para ios 

efectos de ley.—Tegueigalpa. D. C., 
25 de enero de 1862,

A rgento» M . de Cbávex.

27 F. 62.

para distinguir: motores y maqui
naria industrial, especialmente mo- 

t rres a explosión y otros; grupos 

e ectógenos, máquinas de vapor y 

de combustión interna, compreso

res, máquinas herramienta», mo

líaos, tornos y máquinas industria

les en general; dínamos, alternado- 

reo, magneto!1, motores, conmuta
-ices, .transformadores, pilas, acu
muladores. y máquinas para soldar; 

y la cual se aplica a los artículos, 

y cajas y empaques que los.con* 

tienen, grabándola, estarciéndola, 

imprimiéndola, por-mpdio de pla

cas metálicas o etiquetas que se 

les adhieren y en cualquiera otra' 

forma apropiada en el comercio. 

Presenta el poder para que se .rato
ne en lo'conducente, ios demás do

cumentos-de ley y el clisé.—Tegu- 
cfga ps, D. C., 8 de febrero de 

1962.—Daniel Casco L .” . Lo que 

se pone en conrcimlento del públi

co para los efectos de ley.—Tegu« 

clgalpa, D. C>, 2o de febrero de 
W fit

Argentina. M. de Ch ív e z .

27 F., 9 y 19 M. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 

dependiente de \a Secretarla de 

Economía y Hacienda, hace saber: 

qde co n  fecha 8 de febrero de 

año en curso, se, admitió ia solicitud 
qoe dice: “Begistro de Jíarca.— 

SeBor Ministro de Economía y Ha- 

c i e n  d a .—En representación de 
Calzado SalvadoreSo, S A.,domici

liada en la ciudad de ¡>an Salvador, 

Sepública de El Si.va.dor, vengo a 
tedir.e el' registro de Ja marca dé 

fábrica inscrita en dicha nación, 

con al número 7.949 ei 23 de junio 

de 1961, por un período de veinte 

«Sos, para distinguir: calzado; con

sistence en jas palabras:

el clisé y contoime a) adjuntó certificado fie registro Np 723.197,1 escrito 

el 24 de octubre de 1961. en la Oficina de Patentes'de los Estaaos Uni
dos de Aménea, marca que ampara; distingue y protege una composi

ción blanqueadora' que tiene propiedades incidentales antisépticas, 

germicidas y para limpiar y despercudir, marca qué se aplica o fiji a tos 

artículos y productos o a los paquetes, cajas, envoltorios, bultos y reci 
plences qae los contienen, por medio de Impresiones, grabados, etique

tas, marbetes, estarcidos y en lis  otras formas y mofles generalmente 

empleados en ei comercio y en la industria, para todo lo. cual se agregan 

los demás documentos de iey —Tegucigalp», D. C., veintidós de .énero 
de mil novecientos sesenta y dos.—(f) Jorge Fidel-Durón” . Lo que se 

pone en conocimiento del público, para los efectos de ley.—Tegueigalpa,

D. C,, 25 de enero de 1962. „
' Argentina M: de Chávíz ,

27 F. 62. '

Presento el poder para que sé razone en lo conducente, los demás documentos áe ley y el clisé. — T̂egucigalpa, D. C.. 8 de febre
ro de 1962 ,—Daniel Casco Lo que se pone en conocimiento 
del público para los eíectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 20 de 
íebrero de 1962 .

Argentina M. de ChAvez,

F., 9 y rg M. 62.
La infrascrita, Jete de la Sección 

de Ententes y Mateas de Fábrica,

dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 

que con fecha veintidós de enero 

del afio en ourso, se-admitló ia aoil 

citud que dice: ‘ ‘Registro y depósito 

de una marca de fábrica— Poder 
Ejecutivo^ — secretaría de Econo

mía y Hacienda__En representa

ción de ia compafiía The Clorox 

Company, una corporación del Es
tado de Oblo, domiciliada en 301 

East Sixth Street, en la ciudad de 

Üincinnati, Estado de Ohio. Esta* 

dos Unidos .de América, según el 

poder que obra en esa Secretaria 

de -Estado, respetuosamente com-

escritas tai como se muestra en las 

etiquetas que. se aeompiSan, y 1 a 

cuitt se aplica a los artículos, y 

cajas y empaques aue los contienen, 

grabándola, ímprimi'éndolaj estam- 

pándoUvper medio dé etíquetas q¡it 
se Jes adhieren y en cuá/quiera otra 

forma apropiada ea el comercio. 

Presento el poder para que se razo

ne en lo conducente, loa demás do

cumentos de ley y ei clisé.—Tegu

cigalpa, D. C., 8 de febrero de 1962. 

—Daniel Casco L .” Lo que se pone 

en conocimiento del público, para 

tos electos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C., 20 de febrero de 1962.

Argentina M. be Chávbz 
27 F., 9 y 19 M. 62.

La infrascrita, Jefe de )a Sección 

de Patentes y Marcas de Bábriea, 
dependiente de la Secretaría de 

Economía y Hacienda, hace saber: 

que con fecha 8 de febrero de) aSo 

en curso, se admitió la solicitud 

qae dice: '•Begístro de marca.— 

SeCor Ministro de Economía y Ha- 

c i e n  da .— En representación de 
Diar, Compañía Industrial .y Co

mercial, Sociedad Anónima, domi

ciliada en la calle Oliden N 9 266&,

BEBIATE

E l infrascrito, Secretario del Juz

gado de Letras Primero de lo Civil, 
del depvttvnfevitode ® raacíacc» mo

ra zán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: qne 
en la audiencia que se celebrará en 

el local que ocupa este Juzgado, el 
día viernes nueve de marzo próxi

mo entrante, a las diez de la maña
na, se rematará el inmueble que se 

desciibe á continuación: “Ua In
mueble situado en el barrio de v'Las 

Deüciis”  de esta ciudad capital, 

compuesto de los siguientes cuer
pos: a) Un solar de dieciséis metros 

y setenta centímetros*por el Sur, 
colindando con el Co'egio María 

Auxiliadora, cijJe de La Concordia' 

de por medio; sesenta y cinco me

tros setenta centímetros, per el 

Oriente.'coliodando con casa ,y so
lar que hoy pertenece a los mani
festantes, dofla Carmen Andino 

viuda de Carias, don Marcos V ir
gilio Carias, de 5a Carmen-Carias 

de Zimbrano, oon Guido Enrique 

Caria?, Jorge Daniel Carlas, Betina 

Carias de. Verdugo, Calixto Carias 

y doSa Luisa Carias de Faick, doce 

metros setenta y cinco centímetros, 
colindando por el Norte, con pro

piedad de herederos de Coronado 

Henríquez; veinte metros cincuen

ta centímetros y catorce metros 

al lado Oeste y Norte,- coliadando 

con don Vicente Martínez, forman

do ángulo recto, y treinta y cinco 1 
metros cuítenla, centímetros,, p<ys 

el Occidente, colindando con pro

piedad de don Vicente Martínez y 
de don Céaar A. Hamos; b) Otro 

.solar de diez metros y ccho decíme

tros de frente, por setenta y cinco 

metros setenta centímetros de fon
do, limitado: al Sor, calle de por 

medio, propiedad de don Arcadlo 

Ballesteros, ahora de) Coieglo H a
ría Auxiliadora; al Norte, propie
dad de herederos de doa Coronado 
Henríquez: ai Este, solar y casa 

que fué de ia señorita Sara Carias, 

parte a su vez colinda con solares 
de Eleuterio Padilla, Pío Uclét y 

Manuel Reyes, y al Oeste, solar y 

casa de herederos del General Ca-
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Jizto Calías; y c) Otro solar qn* 
jBiie ochenta y cinco vaias de Nor
te a Sor, por trece varas al lade 
Sar y citarce varas a) lado Norte, 
de Orlente a Poniente, más o me
nos, limitado: al Norte, propiedad 
de Coronado ■ Henríquez; al Sar, 
mediando calle, casas de Arcadlo 
Ballesteros y Eloísa Amador: al 
Orlente, propiedad de Bamóa VI- 
jjl y Miguel Girón, hoy de varios 

conduefio?: Éleuterio Padilla, Pe- 
trona viada de Acosta, Manuel Be
yes Caste! Vilipal, y ál Occidente, 
tolár de los eípooentes, antes de 
Petrona Carias y otros; Inscrito el 
dominio a Its número3 182, 183 > 

384,folios 246'al 248,;del Tomó 107 
del Registro da Ja Propiedad de este 
‘departamento; que dentro dé los 
triares anteriormente dtsuri des. hay 
tres piezas de adobes; diez piezas 
de ládrli'o; estando en una^de eílais 
ios servicio^ dé baffo e idodoro, cin
co piezas de madera, dos piezas de 
piedra y ladrillo, cuatro galeras de 
madera, tiendo una de ellas de alto, 
«na cocina y tres portones’'. Bicho 

iomnebíe íué valorado por las par
u s  de común acuerdo en la canti
dad deciento veinte mil lempiras, 
(L 120.000.00) y se rematará para 
hacer efectiva cantidad de lempiras, 
que los'jseffores Carmen Andino 
viuda de Carias, (raido Enrique 
Carias, Batía» Carias de Verdugo, 
Calixto" Carias/ Luisa Carias de 
Falck, Marcos -Virgilio Carlas y 
Carmen Carias de Zitnbrsn», debí n 
al Banco-AiJántid*. Se advierte 
qne por tratarse de primera licita
ción no se admitirás posturas que 
no cobran las dos terceras partes 
del avilúo.—Tegucigalpa, D. C., 
6 de.íebrero de.1962.

EOLAKDp GAKCÍA PílBLA,
Srio.

Del 9 F. al 3 M. 62.

PATENTE DE INVENCION

. La infrasciita, Jefe déla Seccióa 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
defendiente de 1& Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace sabar, 
qne con fecha 8 de febrero dei año 
ea curso, se admitió la solicitud
qae dice: “Patente de Invención__
SeSor Mililitro de Economíay Ha- 
cíenda.—En re presentación de So
ciété D ís Usines Chimiques Khone- 
Poulenfc, domiciliada en 2i E u í 

¿fean Goujor», París 8?, Francia, ven- 
goapedir se Birv* concederle patea

Comerciante Particular

El suscrito,̂ Notario Público de San Pedro Sala, Cor- 
té3, pone en conocimiento piel público, que doña Susana 
Véíez de Prieto, en acta notarial de treinta de enero de! 
'año en curso, hizo constar que desde el día diecinueve de 
diciembre de mil' novecientos sesenta, se dedica, en su 
condición usufructuaria vitalicia, de los bienes de la suce
sión de su esposo el Ing. don Enrique Prieto González, 
a beneficiar la leche deí ganado de la Hacienda San Isidro, 
de la mencionada sucesión, y la que se compra a otros 
productores, elaborando tjueso y mantequilla de diversas 
clases; a lá compra y venta de los productos lácteos 
elaborados y de los materiales y elemento3 necesarios 
para ello, teniendo' para ello la .maquinaria, vehículos, 
aperos, planta eléctrica y útiles de labranza de la citada 
íjacíénda, sita en Rió Blanco de esta Jurisdicción, con 
un capital de Cincuenta y Siete Mil Seiscientos Ochenta 

. Lempira^y Sesenta y-Seis Centavos, asignados'* a los hére- 
deros José Joaquín Prieto y Rafael Bernardo Prieto Vé* 
lez, sin agencias ni. sucursales, ni apoderado. Lo que se 
pone en conocimiento del público para los fines de ley, n.i
apoderado. - ,

ADOLFO A. CONTRERAS, 
Notario Público.

,27 F. 62.

CONVOCATO RIA

Casa Comercial Mathews, S. A.
Convoca a todos los accionistas para Asamblea Gene, 

ral Ordinaria, que tendrá lugar en sus propias Oficinas, 
el día viernes 16 de marzo, a las 4 de Ja tarde, en 
cumplimiento del Artículo 168 del Código de Comercio.

En caso de no haber quorum, la^ Asamblea se reunirá 
al día siguiente a las 10 de Ja mañana y con los socios que 

concurran-

Tegueigalpa, D. C., 26 de febrero de 1962.

CONSEJO DE ADMINISTRACION.

27F.,10y-15M. 62.

J-

CONVOCATORIA
/ ------— • 4Molino Hondureno, S. A.

El .Consejo de Administración del Mofino Hondureño, 
S. A., por este medio se permite convocar a Jos señores 
Accionistas de la Empresa para la Asamblea,General Ordi
naria, que deberá reunirse-en esta-ciudad eñ las oficinas 
del señor- B. R. Hogge, a las 4:60 p. m ., el día jueves 15 
de marzo de 1962, para conocer y dar cumplimiento a las 
disposiciones del Artículo No 165 del Código de Comercio.

"En caso de no reunirse el quorum de ley, la Junta Ge
neral tendrá lugar al día siguiente 16 de marzo próximo, 
en el mismo lugar y hora, con los Accionistas que concu
rran.— Sán Pedro Sula, 26 de febrero de 1962.

Mar ía  E st e l a  Oyd ela ,

27 F. 62.
Secretaria.

ie: por un ptrioco de veinte tfio-, 
para el invento denominado: pbo-

CEDIMIEÍÍTO DE PBBÏAEACIÔN DE 

TO NUEVO DEEXVADO DE LA FENO- 

tjazuta, del cual acomp&So dra- 
cripciones por duplicado,jeclamac- 
do como de su 'exclusiva propledao 
lo'cbntenldo en la hoja de remndi 
cacionei qué 'se adjuntan también 
por duplicado, Presento el poder pa 
r* que se razone y ae me devuelva

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COT2ZACXOX OF IC IA !. DB M ONEDAS EXTRAN JERAS 

PAKA EL TEERITOR^O-Œ  fcA B E PU B U C A  ^

COTIZACION NO OFICIAL, bfeOTKAS-lMOSTÉDAS 
EX, ELr MEKCADÒ DE NEW ÏO S S

registro debidamente lfg»üzaao, j 
descripciones y reivindicaciones por 
dup icado. Le suplico declarar in
corporada dicha patente, y en su 
oportunidad, mandar devolverme 
un ejemplar de Iaxdescripc.óo j 
reivindicaciones, con la constancia 
de ley. Presento el peder pafa que 
<e razone en lo conducente y se m» 
devue<v¿.—Tegucigalpa, D. C., £ 

ie febrero de. 1962 —Daniel CtBCf 
L.” Lo que se pone tn conoci
miento del público, para os efecio: 
le ley.—Tegucigalpa, D. C., 20 di 

febrero de 1962,

Argentina  M. d e  Chávez .
Tí F , 29 M. y 28 A. 62.

Denuncia Minera

Dólar . 
Colón 

reño 
Quetzal

Salvado*

SOLETES 
Compr» VesU
L98 , 2.02

QHtOS _ HOX. METALICA 
C u o p n  Veut* Compr* r « ita

2.02 1.96 ,2.04

0.78Z 
1.98

0.808
2.02

QS0
2.00

Libra Esterlina ________  _
Franco Belgfu ..Jfí.L'.....¿.„¡..¿7
Frasco Francés ... “
Franco Suizo _...
Marco Alemán __
F lo rín  .—....______
Corona Sueca,...»..
Peseta ----------
Peso Argentino ...
Peso Mejicasto ...„
L i r a ----- -----------

0.808 
2.02

Dolare*'

2.80
0.02
02041
02310
0.251Ô
Ô-27S4
0.1939
0.016»
0.0122
0.08
0.001618

0.784
1.96

0.816 
2.04

Lempiras |
5.60
0.04
0.4082
0.4620
0.5038
0.5568
0.3878
0.0336
0.0244
0.16
0.003236

Tegucigalpa,- D. C., 26 de febrero d¿ 1962.

AXEJANDBO A B U U o PINEDA, 
I t í»  d à  Departamento a» ram ina

F en su oportunidad, suplico conce
der la patéale qae »oiicito, man
dando devolver un ejemplar de 1» 
descripciones y reivindicaciúr, con 
la constancia de ley.—Tegueigalpa, 
B. C., 8 de fébreió de 1962.—Danlei 
Casco li.’’ Lo qie se pene en cono 
cimiento del público, para los efec
tos de ley.—Tegueigalpa, D. C-, 20 
de febrero de 1962.

AkGENTDíA M . D£ CHÁVE2.

27 F., 29 M. y 28 A. 62.

Incox̂ araciófí de Patente

La icfrawrHa^fe-dela seiscló¿ 
<le Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Eiónomía y Haciínda, haca saber: 
que con ficha 8 de febrero del alie 
en cuiso, se admifc ó ia solicitud 
qae dice: “ Incorporación de Pa
tente.— Seffor Ministro de J5cono- 

oÉÍ* y HiéUnda.—En repr.senta- 
ción de ünlon Carblde Corporation 
corporación del Estado de Kew 

Ycrir, domiciliad» en la ciudad de 
New York, en diiho Estado,1 Esta

dos Unidos de América, vengo a 
ptdlr la imorporación, por el tiem
po que falta para vencerse en ei 
país de origen, de Ja patín te expe
nda en la Rejública de Africa de) 
Sur, con el número 2523/58, eb2l 
de Julio de 1958, por ¿n período ¡de 
diez y seis- aSop, para el invenir* 

denominado 3- í8Ó pbob ílfen il- > t 

M^Tn.CABBA»ATO Y  COMPOSICIONES 

X^SBCTICIDAS QtJJS LÁ CONTXEN¿tf,

dél c iu l acoirpaSo el certificado d*

El infrascrito. Secretario de 
Estado en el Despacho de Ele 
cursos Naturales, para los fine? 
legales, hace saber, que en 
esta fecha se ha admitido la 
siguiente solicitud; “Se de
nuncia para adquirirla una 
zona minera.- Supremo Poder 
Ejecutivo.-Ramo de Recursos 
Natbralés.—Yo,Gésar Alberto 
Rossell,mayor de edad, cásado, 
ministro«vangélico, =hondure 
fío, y vteino de Comaysgüela, 
con el debido (respeto compa
rezco denunciando una zona 
minera, cuya eondieión es de 
roca, sita en jurisdicción de 
San Jerónimo, departamento 
de Copán, ubicada en ei cerro 
"El Bálsamo”, y que se des
cribe aÉÍ^Cincueñta hectáreas 
de superficie, en las cuales se 
halla oro,-piafa • y ̂ tres -meta- 
Íes,. eiepdo/. sus ̂ ímite^-gen^ 
rálee:0 al Sur, con Ábraham 
Águilar; ai Norte, con la que
brada denominada El Bálsamo; 
al Este, con Andrés Pineda, y 
al Oeste, con Marcos Soriano, 
zona que al practícaraelas me 
didas se determinará exacta
mente.—Tegueigalpa, D. C.-,
26 de abril de 19617—César Al
berto Roapell5 —Tegueigalpa, 
D.’C.j 2 de mayo dé 1961.

Miguel Lardizábal Colindo,

27 F. 62.

este Juzgado de Letras, ccn fecha 
t rimero de agosto-del a5o pisado 
(1961J, declaró herederos ab imejl 

. afc>, a los seüores Anice6o.-ltt3a?eaíft 
- Juan Angel Vásnuez y.Vásqaez; 
de los bit nps que a su defandfió 
lejara sa madre legítima,. séfior*- 
Joaquina Vásqoez, fallecida en-el 
pueblo de Santa María, én 'esfe^^ 
partimento, de La Paz,.eu ÚDô jg. 
los días del mes de septierabre..<?6) 
üo de mil novecientos veinte y 

tres, y les concedió la posenóoefíc^ 
‘tiva de d'cha herencls, sin perjaíefe 
de otíos herederos de igual o tnsjor 
■ierfcho.— Maréala, depMtuasttS^| 
da La Paz. 22 de febrero de J962.» *

J . Leakdeo Martínez; 
Srio.

27 F. 62.

El infrascrito, Secretario del 
íido de Letras Tercero dé id Ci%( 
iel departamento de Franci&col^ 
razáD, al público y para los efeeigs; 
le ley, hice saber: que «tu-

mil

OAtó-t, J  osg 'a* í« 6 » :̂ gu irtt, 
heredero ah 1 ñtestátb'dé^iSSíícn- 
to padre legítimo, el* seíSof^^iLe) 
Izagoirre; a, Miguel; y -Frarcísio 
Sandoval, herederos ab iátóuéí 
-)esu padie-nstaral, el scSÓtJfó&r 
¿io Izagnirre, qoic n falleció jé&íá 
año de 1952, y herederos ab int ĵ- . 
nato de su abuelo nataraJ<ofll.«forM 
ttafaei Izíguirie, y se lei ccnarffó 
la posesión efectiva de la berenelá, 

sin perjuicio de otros 
igual o mejor derechol—Tígpcigi^ 
pa, D. C., 22 de febreio dé

O b l a s d o  E .  C iñ O A 3 fó  ¿ - i 

• Srio. v ;

27 F. 62.

rferfencias

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de esta Sección Ja  
dlcia', ai pdbiieo en general y para 
(o* flots legale»,. haes saber: que

del departamento' de Francisco.^ 
razán, *1 páblico en gtné/al^| i» 
les efectos de ley, hace laifer:^®' 
este Juzgado, con fecha di^DÓMg, 

de febrero del i5o en curso, 
a Attioda £icoto de’TorréP, 
da Escoto de Izsguirre «
Esc¿to, herederos "ab in ié£w $$f, 
su abuela, Ramona E-coto, ^ ?  : 

felieció en 1914, y por Ü e « c ^ ^  
representación de su feÍMbÍM¡^f?Í' 
fetta Medina/- quien fsHé&1ó'y|i* 

18Í0, ydesu títarabuéj».
García, quien falleció 388ff,:yl«f. 
concedió la fcsesiód efectiva de .1*; 

herencia, sin per j ni ció de; ottéajbi- 1  
rederos de igual o .inejor4ej?9??'f 
—Tegucigalpj, D. C , 20 de .feygoí 

de 1962. ’ - 7

OBI.AKDO E. CiBCAMOjÇ-, 
Srio.

27 F. 62.

T»Kerós;iíio*ráicoS
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